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Tre5.-Inclulr dentro del sector de Interés preferente la to
talidad de 1& actividad industi1al'propuesta.

Cuatro.-Aprebar el proyecto presentado, con un presupuesto
de 1.180.000 pesetas, que se refiere exclusivamente a 1& Maqu1
narla a Instalar,

Clnco.-Qmceder un plazo hasta el 20 de enero de 1971 para
la termll1&C1ón de las instalacIones. debIendo &just&r!Je al pre
yecto que ha servido de base a la presente resolución.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
MadrId, 18 de septlembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depa.rtamento.~ubdirecci6nGe
neral de ln~ustrl.as Agrarias.

ORDEN de 18 de septiembre de 1970 par la que
se declara a la. central lwrtojrutteolq, a imtalar
en Borfas Blancas (Lérlda) por cCasamit;ana Her
manos, S. L.», comprendida en los sectores indus
trtales agrartos de interés preferente:.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 1& propuesta elevada por esa.
Subdirección General sobre petición formulada por la Empresa
«Casamit,Jana Hermanos., S. L.», para instalar una central hor
tofrutlcola en Borjas Blancas (Ibldal acogléndose a los be
nellclos previstos en el Decreto 28ll8/11l64, de 11 de septIembre,
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre Industrlas de Interés preferente, y demás dls
posiclqnes dictadas para su ejecucIón y desarrcUo,

Este Mlnlsterlo ha tenldo a bIen disponer:

Uno.-'-Declar&r a la. central hortofrut1cola a instalar en Bor~
jas Blancas (Lérldal per .C&BStlnlj&Ua aernumos. S. L.», com
prendida en el sector Industrt&! agrarlo de Interés preferente al,
manlpulaclón de productos agrlcolas perecederos. del artlculo
primero del Decreto 285811984, de 11 de septiembre, por cum~
pUr las condiciones exigidas en el miSmo. ,

Dos.-Lft, totalldad. de la actividad industrial que se propone
queda incluida en dicho sector industrial agrario de interés pre~
ferente.

Tres.-otoJg&f los benétlcios preVistos en el grupo A de los
sefialados en la Orden de este Ministerio de 5 de mlltzo de
1965, excepto el de expropiación forzosa y el del impuesto sobr~
la renta del capital, que no han sido solicitados. •

La concesión deflnltlva de estos benetlclos queda condicIo
nada a 1& aprobación del proyecto definItivo, que deberán pre
sentar;· y a.la justlllcaclón por parte del Interesado de la dls
ponibllldad nrlnirna del tercio de la inversión.

Cuatro.-conceder un plazo de seis meses para la presen
tación del proyecto deftnitivo y de la documentación acredita
tiva de que la 8oc1edad dispone de un capital· desembolsado que
cubra, corno m1n1mo, el tercio de la inversión necesaria.

Dicho plazo se contará a partir de la fecha de publicación
en el «Boletfn Oficial del Eatado» de la presente resolución.

Cinco.-Seftalar un plazo de cuatro meses para la iniciación
de las obras y otro de veinte meses para su flnallzación, con
.tad08 amboS a partir de la fecha de 'publicación en el «Boletin
Oficial del Estado» de la Ol'den de aprobación del proyecto
definltivo. .

Lo que comunico a V. t. para su conocimiento y efectos opor-
tun~ >

D108-~ 'a V. J. muchos afios.
Madrld, 18 deseptiembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

tImo. Sr. Subsecretario de este Departamento.--8ubdirección Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 30 de septiembre de 1970 por la que
le aprueba la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el térmtno municipal de ViUodre.
provincia <le Pale1lcta.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in.coado para la clasificación.
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
V1l1odre, provincia de Palencia. en el que no se ha formulado
reclamacIón &llIun& durante su exposlclón pública, siendo favo
rables todos los informes eiÍlttid.08 en relación con la misma
y cumplidos todos loo requisitos legales de tr&mltaclón.

Vistos los art1culos 1.0 al ao y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vias Pecu&r1as, de 23 de diciembre de 1944; la Ley de COn
centración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962; la- Ol'den
comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con 108
pertinentes de la Ley de Procedimlento Admlnlstratlvo, de 17
de jullo de 18ll8,

Este MbUsterio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
clón General da G&nader!& e Informe de la Asesorla Jurldica
del Departamento, ha resuelto:

Prlmero.-Aprebar la c1asl1lcaelón de las vlas pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villodre, provincia de Pa
lencia, por la que se declara existe la s1¡u1ente:

«Colada de Cordovilla la Rea1».-Anchura, 15 metros.

El recorrido, dIreccIón, superficie'y demás caracterlstlcas de
la via expresada figuran en el proyecto de clasificación, redac
tado por ei Perito Agrlcola del Estado don Jullo Martlnes de
8aa.vedra. cuyo contenido se tendrA- presente·en todo cuanto
le afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletfn
Oflclal del Estado» y en el de- la provincia, para general co
noc1m1ento, agota la via gubernativa. pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición
preVio al contencioso·adm1nistrativo, en 1& forma, requisitos y
plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en armonía con.el artículo 52 y siguientes de
1& Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurIsdicción
contencioso,"administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años..
Madrid. 30 de septiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. Garcia de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de septiembre tÜ 1970 por la que
se aprueba la clasificación de las vías -pecuarias
existentes en el término municipal de Vtllalcázar
de Sirga, provincia de Palencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificaclón
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Villalcázar de Sirga, provincia· de Palencia, en el. que no se
ha formulado reclamacIón aIgun" durante su exposicIón públi
ca, siendo favorables todos los infonnes emitidos en relación
con la misma y cumplidos todos los reqUisitos legales de tra~

mltación.
Vistos los articulas 1.0 al 3.0 y.5.0 al 12 del Reglamento de

V1as Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Con
centración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962; la Orden
éomunicada de 29. de noviembre de 1956. en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17
de julio de 1958. .

Este .Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento. ha resuelto:

P.rtmero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de V11lalcázar de' Sirga.pro
vincia. de Palencia. por la que se declara existen lass1gu1.entes:
«Cordel Cerverano».-Anchura, 37,61 metros.

«Colada del Camino Real del Francés».-Primer tramo: anchu
ra, 10 metros; segundo tramo: anchura, ocho metrQ$.

«Colada del Camino de Arconada».-Anchura, ocho metros.
El recorrido. d1recci6n, superficie y demis caracterlsticas de

las vlas expresadas figuran· en el proyecto de clasificación, re
dactado por el Perito Agr1eola del Estado don Eugenio Fer
nández Cabezón. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el .«Boletln
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general co-
nocimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición
previo &1 contenclosc-admlnlBtratlvq, en la forma, requisitos y
plazos seftalad08 en el articulo 128 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. en armonia con el articulo 52 y siguientes de
la Ley de 27 de dIciembre de 1958, reguladora de la jurisdIcción
contencioso-administrativa.

Lo <;¡ue comunico a· V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrld. 30 de septiembre de 1970.-P. D., el SubsecretarIo,

L. Garcla de Otel'Z".
Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de 8!1'tiemlrre de 1970 por la que
se aprueba la clasittcación de las vías pecuarias
existentes en el término munfcipal de Santa Eula
Ita <le! Campo, provinctal de Teruet

Ilmo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vfas pecuarias existentes en el término municipal de
Santa Eulalia del Campo, provincia de Teruel. en el que no
se ha fonnulado reclamación alguna. durante su exposición pú
blica, siendo favorable todos los· infonnes emitidos en relación
con la misma y cumplidos todos los requisitos legales de tra
mitación.

Vistos los articulos 1.° al 3.° Y 5.0 al 12 del Reglamento de
VIas Pecuarl.... de 23 de diclembre de 1944; la Ley de Con
centración Parcelarla, de 8 de noviembre de 1962; la Orden


